
Artículo 55. Infracciones en materia de evaluación de impacto ambiental. 

1. Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, puedan establecer las comunidades 

autónomas, las infracciones en materia de evaluación de impacto ambiental en el caso de 

proyectos privados llevados a cabo por persona física o jurídica privada se clasifican en 

muy graves, graves y leves. 

 

2. Es infracción muy grave el inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a 

declaración responsable o comunicación previa, sometido a evaluación de impacto 

ambiental ordinaria sin haber obtenido previamente la correspondiente declaración de 

impacto ambiental. 

 

3. Son infracciones graves: 

a. El inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a declaración 

responsable o comunicación previa, sometido a evaluación de impacto ambiental 

simplificada sin haber obtenido previamente el informe de impacto ambiental. 

b. La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa en el 

procedimiento de evaluación. 

c. El incumplimiento de las condiciones ambientales, de las medidas correctoras o 

compensatorias establecidas en la declaración de impacto ambiental e incluidas en 

la resolución que aprueba o autoriza finalmente el proyecto, o el incumplimiento 

de las condiciones ambientales establecidas en el informe ambiental, e incluidas 

en la resolución que aprueba o autoriza finalmente el proyecto o, en su caso, en la 

declaración responsable o comunicación previa del proyecto. 

d. El incumplimiento del requerimiento acordado por la Administración para la 

suspensión de la ejecución del proyecto. 

 

4. Es infracción leve el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones o requisitos 

contenidos en esta Ley, cuando no esté tipificado como muy grave o grave. 

 

5. En el caso de que un mismo infractor cometa diversas acciones susceptibles de ser 

consideradas como varias infracciones se impondrán tantas sanciones como infracciones 

se hubieran cometido. En el caso en que unos mismos hechos pudieran ser constitutivos 

de diversas infracciones, se impondrá la sanción correspondiente a la infracción más grave 

en su mitad superior. En el caso en que unos hechos fueran constitutivos de una infracción 

calificable como medio o instrumento para asegurar la comisión de otros hechos también 

constitutivos de infracción de modo que estos deriven necesariamente de aquellos, se 

impondrá la sanción más grave en su mitad superior. 

 

6. Las infracciones prescribirán en los siguientes plazos, que se computarán desde el día de la 

comisión de la infracción: 

a. Las infracciones muy graves a los tres años. 

b. Las infracciones graves a los dos años. 

c. Las infracciones leves al año. 


